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Santiago de Cali, 29 de julio del 2022 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN DICTAMEN 
 

 

La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, 

le comunica que: 

 

 
Se le NOTIFICA mediante este correo electrónico,  el dictamen número                        
1144150035 - 131, a nombre del (a) señor (a) LUZ MERY HOYOS MEJIA, 
identificado (a) con documento de identidad número 1.144.150.035, emitido en 
audiencia  privada  número 122 realizada  el día 27 de julio del año 2022; 
igualmente se le informa que, contra el dictamen notificado procede (n) el (os) 
recurso(s) de reposición y subsidiariamente el de apelación presentado (s) a 
través del correo electrónico: recursos@juntavalle.com , de la JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la presente notificación, la 
cual se entiende realizada con el envío de este correo electrónico.  
 
 
Se le informa al notificado que de conformidad con el inciso segundo del numeral 

10. RECURSOS de la Resolución 2050 del 16 de junio del 2022, “...Cuando se trate 
de personas jurídicas, los recursos deben interponerse por el representante legal o 

su apoderado debidamente constituido; si varios de los interesados en el dictamen 

interpongan recursos sobre un mismo dictamen, el término para resolverlo 
empezará a contarse desde la fecha en que se haya radicado el último 
recurso...”. (Negrilla fuera del texto). 
 
 
Anexo copia del dictamen notificado. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 

JULIETA BARCO LLANOS 
    Directora Administrativa y Financiera - Sala N° 2 

 
 

NOTIFICADO: SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 

ARL SURA 

EPS SURA 

FONDO DE PENSIONES PORVENIR 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE COMFANDI 

LUZ MERY HOYOS MEJIA 

 

COPIA: EXPEDIENTE 


